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Este artículo discute las oportunidades para el fortalecimiento de la ciudadanía en 
Chile, en un contexto marcado por los limitados espacios de participación social que 
brinda el actual ordenamiento político. Tras describir las principales agendas de par-
ticipación ciudadana presentes en la oferta de políticas sociales gubernamentales, y 
desarrolladas durante el proceso de transición democrática en Chile, se identifican           
y analizan tres redes de política pública caracterizadas por su mayor incidencia en la 
esfera local y nacional. Se argumenta que si bien las agendas actuales son insuficientes 
para generar plena actoría social, las redes incidentes podrían atestiguar el surgimien-
to de nuevas formas de acción política desde los espacios locales, aun cuando son to-
davía limitadas en su radio de influencia, lo que se explica por razones endógenas, su 
relativa desconexión con las prácticas políticas y las insuficiencias del diseño institu-
cional de las agendas de participación predefinidas.

Palabras clave: agendas de participación ciudadana, redes de política pública, de-
mocratización, concertación local.
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Public Policy Networks and Social Participation Agendas during the 
Post-Transition in Chile: Challenging Politics or Recreating its Limitations?

The paper discusses the opportunities available to strengthen citizenship in Chile, 
within a context marked by the limited spaces for social participation defined by the 
institutional arrangements prevailing in the country. The paper first goes on to de-
scribing the main agendas of social participation included within the social policies 
that have been implemented during the process of transition to democracy. Then we 
examine the public policy networks that have reached incidence at the local and 
national level. It is argued that despite the fact that these networks have not pro-
duced a new political actor, they show novel forms of local political action. How-
ever, these networks are still limited in their impacts, which can be explained due to 
three main issues: endogenous factors, the fact that they are relatively disconnected 
from the current political practices and the failures of the institutional design of the 
agendas for social participation that have prevailed in the country. 

Keywords: agendas of social participation, policy networks, democratization, local 
networks.

LAS CONTRADICCIONES DE UNA POLÍTICA SIN CIUDADANOS 
DELIBERANTES EN LA TRANSICIÓN CHILENA

Los alcances de la transición chilena a la democracia —iniciada en 
1990— han sido diversos, aunque limitados por las herencias de 
la arquitectura y la cultura institucional del periodo militar prece-

dente (1973-1990). A la estabilidad política, así como a la macro y mi-
croeconomía —con crecimiento constante— debe sumársele una serie 
de logros en el ámbito de las políticas sociales, probablemente el campo 
de mayor innovación del Estado chileno durante las últimas dos décadas 
(Delamaza, 2010). Éstas dan cuenta de una inédita expansión en la co-
bertura de la red de servicios sociales básicos, así como de la reducción 
sostenida de la pobreza, situando al país en un lugar privilegiado entre las 
naciones en desarrollo en el mundo. Lo anterior contrasta con la persis-
tente desigualdad y exclusión social de diversos grupos de la sociedad, así 
como con la debilidad del sistema político para avanzar en la senda de la 
descentralización y democracia participativa (Delamaza, 2005 y 2009). 
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Es posible plantear que buena parte de los esfuerzos estatales por sus-
tentar una ciudadanía de corte más inclusivo se han canalizado a través 
de una política social focalizada, con la premisa de que en la elimina-
ción de la extrema pobreza está el primer —y a veces fundamental— an-
claje de la exclusión (Serrano, 2005; Sojo, 2007). A este proyecto inicial, 
se ha añadido en años recientes el de consolidar un conjunto de dere-
chos básicos garantizados por el Estado a través de un sistema de protec-
ción social, actualmente en construcción (Robles, 2009). A la concep-
ción de ciudadanía que subyace a este proceso la podemos caracterizar 
como liberal en su sentido más clásico: responde a una tradición marca-
da por la preocupación por los derechos sociales como precondición 
para la integración social (Marshall, 1950), aunque limitada en esta ver-
sión en cuanto al grado de responsabilidad asumido por el Estado en la 
provisión del bienestar, los derechos efectivamente realizados y la incor-
poración de mecanismos de incidencia y contraloría ciudadana en su 
definición (Fernández, 2005). 

De esta forma, según la concepción de ciudadanía que ha predomina-
do desde el retorno a la democracia en Chile, se ha postergado el debate 
sobre otros elementos consustanciales a enfoques más recientes sobre par-
ticipación y gobernanza democrática. Estos últimos ponen en el centro de 
la consolidación de la ciudadanía plena tanto la atención a los derechos 
sociales como los deberes y la capacidad deliberante de los ciudadanos en 
la construcción de la esfera colectiva (Fernández, 2005). Si bien se obser-
van avances en términos del reconocimiento de demandas ciudadanas y de 
la apertura de espacios y agendas institucionales para la participación de la 
ciudadanía en los diversos niveles del Estado, tales canales no han logrado 
consolidar instancias críticas de incidencia ciudadana, ya que descansan 
más bien en modelos elitistas, tecnocráticos y posburocráticos de gestión 
pública (Delamaza, 2005; Silva, 2006; Subirats, 2005). La ciudadanía ha 
sido incorporada al diseño democrático fundamentalmente como recep-
tora de beneficios y derechos a partir de su estatus, en un papel informati-
vo y consultivo frente a las medidas de políticas implementadas y, en me-
nor medida, como actor crucial en las decisiones gravitantes del país. 
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En el artículo se analizan las principales agendas de participación que 
se han llevado a cabo en este escenario más bien opaco en cuanto a los 
diseños institucionales, principalmente durante el periodo 1990-2006. 
Sin embargo, como se verá, este escenario está en evolución. La conclu-
sión es que dichos diseños no constituyeron una oferta política coheren-
te y han restado potencialidad e impacto a las modalidades participati-
vas de implementación de la política pública en diversos ámbitos, como 
salud, medio ambiente, obras públicas y desarrollo social. Asimismo, la 
institucionalidad municipal y regional ha carecido de mecanismos ade-
cuados para activar tal incidencia, toda vez que la transición política 
chilena no consideró una propuesta descentralizadora, ni de fortaleci-
miento del poder local (Angell et al., 2001; Ducci, 2004; Greaves, 2003; 
Montecinos, 2006; Posner, 2003). 

Se comprueba, sin embargo, la existencia de una serie de experiencias 
locales de concertación entre sociedad y Estado, también llamadas redes 
de gobernanza local o redes locales de política pública, como lo haremos 
en este artículo. Estas redes surgen al amparo de las agendas de participa-
ción, o bien las preceden, vinculándose en diversos momentos. Algunas 
de ellas, como las analizadas en este trabajo, trascienden las limitaciones 
del diseño original, transforman y amplían su accionar, y logran una in-
cidencia política. Estas redes manifiestan un mayor impacto en cuanto a 
las exigencias que imponen a las agendas políticas consideradas y al lo-
gro de las transformaciones que demandan frente a decisiones de corte 
político-institucional (Delamaza y Ochsenius, 2010). En ellas conver-
gen, bajo formas débilmente institucionalizadas pero eficaces, organiza-
ciones sociales, autoridades locales, funcionarios de servicios sectoriales 
y, en algunos casos, organizaciones no gubernamentales (ong) y orga-
nismos de cooperación internacional. 

Se trata, en primer lugar, de un fenómeno emergente y con caracte-
rísticas propias frente a otras formas de acción colectiva, como los movi-
mientos y las organizaciones sociales, los grupos de élite política nacio-
nal o local, o las entidades institucionales. Requieren, por lo tanto, un 
nuevo marco de interpretación en cuanto a los intereses que éstas encar-
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nan y a su influencia. En segundo lugar, estas redes enlazan y articulan a 
una serie de actores de diversa naturaleza, incluyendo a mediadores po-
líticos, aunque con una marcada presencia de la sociedad civil organiza-
da. Esta última comienza a visualizarse como un espacio más amplio en 
el que actores locales se encuentran, independientemente de su afilia-
ción institucional al interior de la sociedad política, y donde el principal 
espacio de incidencia es, precisamente, el de los canales institucionales. 
Por último, aunque las redes estudiadas hayan sido en parte generadas o 
activadas en relación con diferentes agendas de política, no pueden ex-
plicarse como fruto del despliegue de agendas de participación ciudada-
na definidas formalmente por el Estado, ni tienen un estatus institucio-
nalizado dentro de él. Encarnan más bien un desarrollo no previsto en el 
diseño que, en determinadas circunstancias y coyunturas, adquiere un 
nuevo alcance de carácter político. Este tránsito es el que se intenta des-
cribir y analizar en lo que sigue. 

El artículo se estructura de la siguiente manera. En la siguiente sec-
ción se describen las principales consideraciones metodológicas del estu-
dio, incluyendo sus objetivos, hipótesis y los criterios de selección de los 
casos de redes locales de política pública. A continuación, se incluye una 
breve referencia teórica respecto a los conceptos utilizados en esta inves-
tigación. Enseguida se abordan las agendas de participación ciudadana 
diseñadas desde la esfera institucional, identificando sus alcances y lími-
tes en términos de las redes que buscan generar, la incidencia de éstas 
sobre la propia política y su capacidad para responder a las demandas de 
la sociedad civil por mayores espacios de deliberación. En la sección sub-
secuente, se presentan y describen las tres redes locales de política pública 
seleccionadas en el estudio, las cuales van más allá de lo que las agendas 
de participación descritas anteriormente producen. Más adelante se 
identifican los principales factores que explican el desarrollo de estas re-
des de políticas en espacios de concertación local, así como su incidencia 
y la sustentabilidad de sus logros. Se proponen algunas hipótesis respecto 
a las causas de su emergencia y su posible repercusión en la ampliación 
del espacio público y deliberante en el país, que deberán ser contrastadas 
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a futuro con casos en los que las redes no manifiestan la misma pauta de 
desarrollo. Finalmente, se concluye con algunas reflexiones sobre los 
casos revisados, a la luz de los desafíos que la gobernanza democrática y 
los patrones emergentes de articulación en el espacio local presentan.

AGENDAS INSTITUCIONALES Y REDES LOCALES COMO REFERENTES 
DE ANÁLISIS: CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS DEL ESTUDIO

¿Por qué algunas redes locales manifiestan una capacidad de incidir so-
bre variables de decisión política, cuando el diseño político e institu-
cional que las generó o activó las restringía a un papel mucho más limi-
tado? No se cuenta con evidencia de control para probar causalidades, 
pero sí para proponer hipótesis basadas en casos comparables, a través de 
una muestra intencionada de redes locales. Para dar cuenta de este obje-
tivo, hemos adoptado un doble eje de análisis: por una parte, las agendas 
de participación formalmente definidas desde el Estado chileno, princi-
palmente en torno a las políticas sociales; por la otra, experiencias de ar-
ticulación ciudadana que surgen desde el espacio local y que muestran 
capacidad de incidir en el aparato político-institucional con sus deman-
das. Este análisis permitirá describir la forma en que se desenvuelven las 
relaciones entre las agendas de participación ciudadana y el tipo de par-
ticipación que surge en la sociedad, particularmente en el ámbito local, 
que es donde esas agendas priorizan su intervención. 

Por agendas de participación ciudadana entendemos el conjunto de 
orientaciones de política pública, así como su institucionalidad, que in-
cluye explícitamente la participación o el fortalecimiento de la ciudada-
nía al interior del aparato público. En el caso chileno, éstas se ubican 
principalmente en el área de las políticas sociales (Delamaza, 2005). El 
estudio indagó las siguientes dimensiones de estas agendas de política 
social: i) las modalidades de participación permitidas o promovidas por 
la agenda, incluyendo el grado de incidencia esperado de la sociedad y 
considerado en su diseño, y ii) la concepción de ciudadanía y derechos 
presente en su diseño y objetivos. 
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Vinculadas de distinta manera con estas agendas, encontramos redes 
locales de política pública, las cuales corresponden a espacios de moviliza-
ción local que persiguen ampliar las instancias disponibles para la parti-
cipación e incidir en la gestión pública con sus demandas. Además de 
describir las principales características de las redes que hemos selecciona-
do, su origen, sus principales actores, dificultades y logros, nos interesa 
conocer las modalidades resultantes de construcción local de la acción 
política, considerando los espacios previamente no previstos que se abren 
y ganan para la participación e incidencia local, así como los sentidos de 
lo político que allí se instalan. 

Tres son las principales hipótesis de este artículo. En primer lugar, se 
plantea que el Estado chileno en el periodo observado presenta una diversi-
dad de agendas de participación ciudadana, introduciendo discursivamen-
te el concepto en distintos niveles y en un conjunto de prácticas que vincu-
lan la acción estatal con la de la sociedad civil.1 Tales agendas favorecen una 
participación instrumental o funcional en la implementación de las políti-
cas públicas, junto con una escasa capacidad para canalizar la demanda 
local hacia modificaciones sustantivas de sus orientaciones y contenidos. 

En segundo lugar se argumenta que, pese al contexto descrito, es po-
sible identificar redes locales incidentes en la política pública. Éstas 
muestran un incremento o ampliación del impacto político esperado de 
la sociedad civil, el cual surge en coyunturas sociopolíticas concretas 
que han originado contextos específicos de oportunidades políticas e 
impulsan una diversidad de respuestas no previstas por las agendas de 
participación. Estas coyunturas han sido aprovechadas por los actores 
del territorio y los mediadores políticos para lograr la incidencia que el 
funcionamiento normal de la institucionalidad no permite.2

1 El periodo estudiado cubre los tres primeros gobiernos de la Concertación de Partidos por la Demo-
cracia entre 1990 y 2006. Durante el gobierno de Michelle Bachelet (2006-2010) se impulsó una amplia-
ción de la agenda de protección social cuyas repercusiones en el ámbito local aún no son evaluables. Lo 
mismo ocurre con las medidas del primer año del gobierno de derecha encabezado por Sebastián Piñera 
(2010-2014).

2 En los casos estudiados esto ocurrió principalmente a partir del año 2003, es decir a mediados del ter-
cer gobierno de la Concertación (2000-2006).
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En tercer lugar se plantea que, pese a la incidencia que logran en la am-
pliación de las agendas y en la modificación de la política pública, estas 
redes no logran superar los desafíos que enfrentan para hacer de tales 
transformaciones cambios sustentables y sostenibles a lo largo del tiempo. 
En particular resulta central la debilidad de los vasos comunicantes que 
existen entre estas redes y la esfera de la política; esta última entendida 
como un campo para la deliberación, la gobernanza y la acción pública. 

Dada la orientación descriptiva del presente estudio, la metodología 
de trabajo se articula, primero, en función de la identificación de tres 
redes de política que consideramos incidentes, ya que: a) han logrado 
modificar orientaciones, normativas o programas públicos a partir de su 
demanda y acción; b) han alcanzado visibilidad pública, y c) si bien se 
han vinculado con una o más agendas estatales de participación ciuda-
dana, su acción y efectos han sobrepasado los parámetros que éstas de-
finen. Los tres procesos de incidencia vinculados con las redes locales 
escogidos son: la Ley Lafkenche sobre el borde costero, el Plan Especial 
para Chiloé y la experiencia de la agrupación urbana Ciudad Viva. A par-
tir de la caracterización de estas redes es posible identificar algunos as-
pectos compartidos entre ellas: la existencia de capital social y político 
local previo,3 así como la aparición de nuevos mediadores políticos en 
los territorios en cuestión. 

Como se señaló, las tres redes seleccionadas para este trabajo manifies-
tan ámbitos de incidencia mayores y una complejidad de actores tam-
bién más amplia, en relación con el patrón predominante en el país.4 Así, 
por ejemplo, el análisis de una muestra más amplia, de 129 experiencias 

3 Como diversos autores han discutido (véanse, por ejemplo, Coleman, 1990, y Putnam, 2000), el capi-
tal social se refiere al acervo de redes, vínculos y relaciones de confianza entre los individuos dentro de las 
sociedades. Por capital político es posible entender una forma especial de capital social, que opera en la esfera 
de lo político y que se refiere a las disposiciones culturales y a la experiencia acumulada a través de las cuales 
los individuos o grupos logran generar consensos y tomar decisiones de acciones conjuntas para influir en los 
regímenes políticos (Rakodi, 1999; Baumann, 2000).

4 A diferencia del denominado “análisis de redes sociales” (Porras, 2001), el que aquí se presenta está 
centrado en la revisión cualitativa de la incidencia y no en la estructura de las redes, en función de los objeti-
vos del estudio.
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de articulación entre Estado y sociedad civil en el ámbito subnacional 
que han alcanzado logros de incidencia verificables en el país, indicaba 
que éstos se verificaban principalmente en el ámbito local, sin conse-
cuencias de institucionalización política. Adicionalmente, se verificó la 
dificultad de la sociedad civil para incidir sobre la acción estatal, así como 
de esta última sobre la conformación social, mostrando una articulación 
de relativa baja complejidad e impacto (Delamaza y Ochsenius, 2008).5 

Los tres casos seleccionados escapan a la lógica tradicional con la que 
se ha estudiado la participación de la sociedad civil en el espacio público 
nacional, vale decir los movimientos sociales y la acción corporativa. Aquí 
hablamos de redes de actores diversos, dentro de las cuales las fronteras de 
sus respectivas membresías partidarias o institucionales (públicas o priva-
das) se desdibujan. Su origen es el espacio local y su objetivo principal, la 
creación o modificación de determinadas políticas públicas, que tienen 
una repercusión directa en sus condiciones materiales y culturales de 
vida. Se trata de experiencias recientes que han logrado diversos grados 
de incidencia y visibilidad en el espacio público. Su rasgo distintivo sería 
constituir un canal efectivo para producir un cambio bottom up, una 
medida empírica de lo que es posible lograr con metodologías e instru-
mentos participativos al involucrar a grupos antes excluidos. 

 
LOS DESAFÍOS DE LA GOBERNANZA DEMOCRÁTICA Y LAS REDES DE 
POLÍTICA PÚBLICA: ¿UN NUEVO CAMPO DE INVESTIGACIÓN?

Esta investigación se vincula con una serie de propuestas teóricas desarro-
lladas durante las últimas dos décadas. Éstas tienen relación con los con-
ceptos de ciudadanía deliberativa y gobernanza democrática, los cuales 
surgen con especial intensidad en un contexto de transición política por 
la que la región atravesó a partir de mediados de los años ochenta. La re-

5 Dichas experiencias habían sido previamente seleccionadas y destacadas por el Programa Ciudadanía y 
Gestión Pública como innovadoras en la gestión pública local. La selección de iniciativas destacadas conside-
raba criterios de fortalecimiento ciudadano, instalación de mecanismos de participación e innovaciones 
institucionales (Delamaza y Fernández, 2006).
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flexión acerca de los contenidos y los bordes de la ciudadanía ha estado 
presente desde entonces en las discusiones sobre democratización en 
América Latina (Dagnino, 2003; Jones y Gaventa 2002; Oxhorn, 2001). 
En este marco, diversos autores han indagado en los espacios que existen 
para ampliar el campo de incidencia, participación y representación de la 
sociedad en la esfera pública más allá de los mecanismos tradicionales de 
la democracia liberal, apuntando a una redefinición de la noción de ciu-
dadanía (Avritzer, 2002; Dagnino et al., 2006; Jones y Gaventa, 2002). 

La problemática de la sociedad civil y sus formas de implicación o par-
ticipación en la construcción democrática de lo público funda su relevan-
cia en dos factores principales. El primero se relaciona con la complejiza-
ción y diversificación de actores que caracteriza el escenario político 
actual (Kooiman, 1993). En la literatura europea y anglosajona, el con-
cepto de gobernanza ha sido fundamental para explicar el nuevo escena-
rio político. Mayntz (1993) ha enfatizado la dificultad que supone coor-
dinar demandas sociales diversas, y a veces contradictorias, a través de una 
noción rígida de las funciones de gobierno. Le Galés (1998) ha hecho 
hincapié en la emergencia de nuevas formas de regulación en los territo-
rios, tanto en términos de integración política y social como de la capaci-
dad de acción, bajo noveles formatos de interacción entre el Estado, la 
sociedad civil y el mercado. Ante esferas difusas de distribución de poder 
y roles, la coordinación entre actores surge como un aspecto clave que 
debe abordarse en la teoría y la praxis política (Ruano de la Fuente, 2002).

En el caso de América Latina, estas discusiones han surgido a partir de 
la crisis de la llamada matriz sociopolítica clásica, que se expresa en la 
pérdida de poder relativo de los Estados nacionales, el déficit de represen-
tación de los partidos políticos, la emergencia de nuevos actores —tanto 
en los escenarios subnacionales como de carácter transnacional—, la mul-
tiplicidad de redes de vinculación entre niveles y ámbitos anteriormente 
aislados entre sí, y la intensificación de los flujos comunicacionales y mi-
gratorios y las influencias culturales. Mientras el proceso económico 
mundializador concentra el poder económico y alienta la fusión de los 
mercados y las empresas, el proceso social desagrega intereses y actores, 
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haciendo emerger nuevas necesidades para la gestión de los asuntos pú-
blicos y el Estado (Blanco y Gomá, 2002; Brugué, et al., 2005; Pares, 
2009, Rosende, 2009; Santos, 1998). Allí se configura un escenario de 
desafíos para las instituciones y las prácticas estatales y políticas, en parti-
cular para la construcción de la gobernabilidad democrática.

Un segundo factor imbricado en el análisis de la incidencia de la so-
ciedad civil y las redes de política pública en el espacio público es lo que 
José Nun (2002) y Boaventura de Sousa Santos (1998) llamaron el “ex-
perimentalismo democrático” que caracteriza a América Latina desde 
hace más de un cuarto de siglo. Se trata de un escenario de respuestas a 
esos desafíos institucionales y políticos inspiradas en las nociones de par-
ticipación y ciudadanía, que rebasan los límites de la democracia enten-
dida exclusivamente como régimen político pluralista y competitivo. La 
particularidad de la teorización latinoamericana en torno a estos temas 
estriba en que en ella los desafíos de participación no se refieren princi-
palmente a cuestiones metodológicas o a una mera pluralización y mul-
tiplicación de actores en el proceso democrático. La problemática regio-
nal se refiere a la capacidad de inclusión de la democracia, vale decir, las 
modalidades políticas mediante las cuales los grandes grupos excluidos 
se hacen parte del proceso, una vez establecidas las reglas del régimen 
político. Esto se fundamenta en el hecho de que la vigencia del régi-
men po lí tico democrático, en su variante elitista schumpeteriana, no 
asegu ra la inclusión en sociedades extremadamente desiguales (Avritzer, 
2002; Sintomer, 2005; Varas, 1998; Vargas, 2008). Por ello, la evalua-
ción de los procesos participativos debe hacerse en función de su capaci-
dad de inclusión y profundización del proceso democrático.

La cuestión está planteada como redefinición de las relaciones entre 
Estado y sociedad civil y al mismo tiempo de ampliación de los regíme-
nes de ciudadanía. Por una parte, esto compromete la reforma del Esta-
do, pero no es un mero desafío de reingeniería institucional ni es un 
cambio que pueda producirse exclusivamente desde arriba. Junto a los 
desafíos de apertura institucional, se ha planteado que su viabilidad de-
pende estratégicamente, en gran medida, de la densidad de la sociedad 
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civil, su capacidad de articulación e influencia, así como de la conver-
gencia de proyectos políticos (en el sentido gramsciano) entre sociedad ci-
vil y política, en un escenario de gran diversidad interna (Cunill, 2008; 
Dagnino et al., 2006).6 

Estos debates se han centrado en las dinámicas de articulación que las 
organizaciones de base entablan entre sí en el ámbito local, conforman-
do redes de acción colectiva identificables. Por otra parte, un campo de 
menor investigación hasta el momento es el de la generación de espacios 
públicos de concertación local, los cuales pueden ser entendidos como 
instancias reticulares de corte vertical, en los que tanto comunidades 
pobres y sus organizaciones, como otros actores, generan instituciones y 
espacios públicos. Estos últimos adquieren un gran potencial para la 
definición colectiva de aquellas decisiones con una gran influencia en las 
condiciones de vida de estas comunidades (Bebbington et al., 2005). Lo 
anterior implica la transformación de las instituciones estatales, que ga-
nan en permeabilidad frente a las demandas sociales e incorporan una 
orientación hacia la innovación y la articulación público-privada en la 
gestión, así como en la definición de institucionalidad para la participa-
ción ciudadana, tanto en la esfera central como local. 

Pese a lo anterior, el seguimiento de los impactos que todas estas 
transformaciones tienen es todavía precario (Bebbington et al., 2005). 
Lo anterior es particularmente claro respecto al análisis de la incidencia 
lograda por los actores ciudadanos, entendida a partir de la ampliación 
de las agendas, espacios y políticas de participación ciudadana; la aten-
ción y respuesta lograda en torno a sus demandas y las políticas públicas 
vinculadas con ellas; la instalación de dinámicas transformadoras de pa-
trones de exclusión/discriminación/vulnerabilidad, y el mejoramiento 
objetivo de sus condiciones y calidad de vida. 

6 Este desafío implica enfrentar, además, una serie de argumentos críticos que se esgrimen respecto a la 
participación ciudadana como eje para una ciudadanía activa, tales como: i) la existencia de élites participativas 
en el espacio local y la imposición de sus agendas en el proceso de deliberación frente al de otros grupos menos 
o no organizados; ii) la necesidad de priorizar la racionalidad de las políticas públicas frente a una de tipo limi-
tado de la ciudadanía, y iii) el potencial debilitamiento de la democracia representativa (Delamaza, 2010).
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En esta búsqueda, y en la superación de la dualidad entre sociedad 
civil y sociedad política como referentes autocontenidos de acción y mo-
vimiento, así como del análisis de las élites políticas como actores princi-
pales del proceso de elaboración de las políticas y agendas públicas, ha 
surgido el concepto de las policy networks o redes de política pública (Pe-
terson, 2003). De acuerdo con Porras (2001, 723), las redes de política 
pública, surgidas como concepto a mediados de la década de 1970, res-
ponden a tres necesidades: el proceso de complejización y diversifica-
ción de la agenda pública, la creciente movilización e influencia de los 
intereses privados en la formulación de la política, y la fragmentación 
del Estado ante la transferencia de competencias y recursos al terreno 
subnacional e internacional. Rhodes y March (1994, en Ruano de la 
Fuente, 2002) definen las redes de políticas como un conjunto de orga-
nizaciones —o actores, a nuestro entender— relacionadas entre sí a par-
tir de la dependencia mutua de recursos. Tales recursos podrían corres-
ponder, según lo entendemos en este documento, a estructuras de 
consenso y legitimidad local frente a determinadas políticas.

De acuerdo con Börzel (1997), es posible identificar dos acepciones 
de este concepto: como intermediación de intereses y como un espacio 
específico de interacción público-privado en torno a la gobernanza para 
el diseño y la gestión de políticas públicas. En el primer caso se trata de 
un concepto de mesonivel de intermediación de grupos de interés y que 
se refiere a la distribución de poder en democracias liberales en torno a 
relaciones institucionalizadas de intercambio entre sociedad civil y Esta-
do. En el segundo caso, en cambio, las redes de política pública adquie-
ren un carácter más fluido, y dan cuenta del conjunto de dinámicas de 
relación informales entre actores públicos y privados, que remiten a una 
pluralidad de formas de gobernanza en función de los escenarios locales. 
Se trata de “redes de relaciones relativamente estables y continuadas que 
movilizan y agrupan los recursos dispersos, de forma que la acción colec-
tiva (o paralela) pueda orquestarse hacia la solución de una política co-
mún” (Kenis y Schneider, 1991, 36, en Börzel, 1997, 13). Se trata de 
actores con intereses distintos, aunque interdependientes, que interac-
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túan en instancias no jerárquicas y en cuya interacción se genera el espa-
cio político (Kenis y Schneider, 1991, en Börzel, 1997). 

En este sentido se utiliza aquí el término, el cual guía su contraste em-
pírico con los casos identificados. Al interior de éstos, observamos tanto 
sus potencialidades, como sus debilidades, para la profundización de la 
ciudadanía y la acción democrática en los espacios locales y, fundamental-
mente, para lograr instalar o reformar un determinado conjunto de po-
líticas públicas. Ahora bien, las redes por sí mismas sólo están señalando 
la variedad de actores involucrados en el proceso de las políticas públicas 
y sus nuevos modos de vinculación (supuestamente más horizontales). Su 
contenido democratizador y de expansión de la ciudadanía depende, sin 
embargo, de si estas redes logran incluir efectivamente nuevos actores, 
antes excluidos o marginados y si, por otra parte, su resultado amplía 
también los intereses considerados en las decisiones de política pública.7 
Lo que distingue a los diferentes procesos entre sí es la naturaleza, los 
actores y las consecuencias de dicha participación y no la existencia mis-
ma de la participación o el funcionamiento en red. La diferencia relevante 
está en quiénes participan, a través de qué medios lo hacen y, sobre todo, 
qué consecuencias obtienen dichos actores de su participación.

AGENDAS DE PARTICIPACIÓN Y POLÍTICA SOCIAL EN LA ERA 
POSTRANSICIONAL 

La política social fue el principal campo de innovación de los gobiernos 
democráticos, dada la negociación original de la transición chilena, que 

7 Así, por ejemplo, en su publicación sobre “la política de las políticas públicas”, el Banco Interamericano 
del Desarrollo analiza los actores de la sociedad civil que participan de hecho en ellas, más allá de los mecanis-
mos institucionales que existan. El texto analiza por separado las empresas en sus diversas expresiones y mo-
dalidades de participación (firmas, sectores, asociaciones, redes de contactos y movilidad del capital); los 
medios de comunicación; los sindicatos y los movimientos sociales, que actúan “por vías diferentes a las que 
les ofrecen las instituciones reconocidas” (bid, 2006, 120) y lo que llaman los actores de conocimiento (bid, 
2006, 98-133). Los que parecen predominar en este escenario son los empresarios, los medios de comunica-
ción masiva y —con influencia creciente— los “actores de conocimiento”. Vale decir que, al menos en esos 
tres casos, estamos hablando de élites económicas, concentración de la propiedad y élites culturales. Son 
nuevos actores, pero no contribuyen necesariamente a la inclusión y la ampliación de la ciudadanía.
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se tradujo en continuidad constitucional, salvaguarda del modelo eco-
nómico y diversas restricciones para alterar el sistema político (Delama-
za, 2010). Fue a partir de las políticas sociales que se impulsaron la par-
ticipación y los nuevos vínculos entre Estado y ciudadanía. En estas 
políticas, sin embargo, se pueden distinguir diferentes tipos de agenda 
en materia de participación ciudadana. Estas agendas difieren según su 
orientación, el tipo y nivel de gestión institucional, y la modalidad de 
vínculos que establece con los actores sociales (véase el cuadro 1). 

Es posible distinguir en primer término las agendas que surgieron 
en el contexto inicial de la transición como producto de negociaciones 
políticas con movimientos sociales que formaron parte de la oposición 
al régimen de Pinochet y que luego institucionalizaron parcialmente 
su agenda en las políticas públicas. También desde el inicio se definió 
una agenda de superación de la pobreza, que formó parte de la política 
social sin tener contraparte social organizada, sino como una oferta in-
novadora que constituyó su propia demanda en un agregado estadístico 
que son los pobres.

Después del año 2000 se plantearon políticas con un enfoque de de-
rechos garantizados. En ellas reaparece la noción de ciudadanía en el 
sentido pasivo tradicional; es decir, constituida a través de la sanción ju-
rídica de derechos exigibles también por esa vía. Dichas políticas, sin 
embargo, se diseñaron e implementaron de manera top down, desaco-
pladas de las formas de ciudadanía activa; no contemplan un diseño 
participativo ni consideran formas de participación activa de la sociedad 
civil a la cual van dirigidos sus beneficios. 

Finalmente, se pueden distinguir aquellas agendas relativas a los 
víncu los que se establecen entre Estado y sociedad civil en el ámbito lo-
cal. La primera es la agenda de políticas y programas aplicados a través de 
municipios y gobiernos regionales (Montecinos, 2006), programas sec-
toriales de aplicación local e innovaciones programáticas multinivel con 
involucramiento de la sociedad civil organizada. La segunda la denomi-
namos outsourcing de la interfaz local, por cuanto se basa en la transfe-
rencia de recursos de programas sociales a entidades privadas sin fines de 
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CUADRO 1. Agendas de participación ciudadana en la política social
Agendas de 
participación 
ciudadana

Orientación Gestión 
institucional

Vínculos con la 
sociedad civil

Ejemplos

Negociación 
de la 
agenda con 
movimientos 
sociales

•  Inclusión parcial
    de la agenda de
    los movimientos
    en la política social
    a través de cambios
    normativos, planes
    y programas*

•  Institucionalización
    central y regional.
    Implementación
    a través de
    organismos
    privados y
    municipios (temas

    de género e

    igualdad de

    oportunidades)

•  A través de
    proyectos y
    mecanismos
    consultivos ad
    hoc: comisiones
    temáticas, mesas
     territoriales y
    estudios realizados
    por ong

•  Consejo mixto:
    Comisión Nacional
    de Desarrollo
    Indígena (Conadi)
    no deliberante en
    la política pública
    hacia los pueblos
    indígenas 

•  Igualdad de 
oportunidades entre 
hombres y mujeres: 
Servicio Nacional 
de la Mujer; Ley 
de Violencia 
Intrafamiliar y 
Planes de Igualdad 
de Oportunidades

•  Política Indígena: 
 Conadi; Ley 
Indígena y Fondo 
de Tierras

Superación 
de la pobreza

•  Ampliación de la 
política focalizada a 
través de subsidios 
monetarios, nuevas 
instituciones y 
nuevos programas 
hacia sectores 
específicos 

•  Evolución hacia 
un sistema de 
protección social

• Institucionalización 
central y regional. 
Implementación a 
través del municipio 
y organismos 
privados

•  Los grupos de
    base participan
    postulando
    proyectos,
    principalmente
    en el ámbito
    microlocal

• Fondo de
   Solidaridad e
   Inversión Social
• Programa Puente
   y Sistema Chile
   Solidario

Reformas 
con 
enfoque 
de derechos

•  Neouniversalismo 
de derechos 
garantizados 

• Diseño a nivel 
central y 
constitución de 
instancias regionales 
de articulación de 
servicios

•  Oficinas de
    información
    y reclamos 
•  Modalidades
    consultivas en
    el ámbito local

• Reforma de la salud
   y previsión social
• Sistema Chile
   Solidario**
• Red Protege
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Agendas de 
participación 
ciudadana

Orientación Gestión 
institucional

Vínculos con la 
sociedad civil

Ejemplos

Gestión social 
local

• Provisión de 
servicios e 
implementación 
de programas 
hacia población en 
pobreza y grupos 
vulnerables

• Los municipios 
están regulados por 
una ley nacional 
homogénea para 
todos

• Implementación de 
diversos programas 
diseñados 
centralmente

• Consejo Económico 
Social Comunal 
de carácter 
consultivo y sin 
atribuciones de 
control ni definición 
de orientaciones 
programáticas; 
mesas territoriales 
ad hoc

• Gestión municipal: 
programas propios 
y programas 
sectoriales 
instalados en el 
municipio

Outsourcing 
de la 
interfaz con la 
sociedad civil 

• Desarrollo de 
vínculos directos 
con programas e 
iniciativas locales

• Transferencia 
de recursos a 
organizaciones 
privadas sin fines 
de lucro para que 
éstas operen con 
organizaciones           
en el ámbito local

• Voluntarios 
profesionales 
trabajando en 
municipios pobres

• Proyectos sociales 
locales

• Consejo mixto 
para asignar los 
proyectos (Fondo 
de las Américas)

• Programas Servicio 
País y Servicios 
Comunitarios de la 
Fundación para 
la Superación de 
la Pobreza, que 
moviliza jóvenes 
profesionales 
en apoyo a 
comunidades 
vulnerables          

• Fondo de las 
Américas para 
financiar proyectos 
ambientales de ong

Fuente: Elaboración propia a partir de Delamaza (2010).*En 2009 Chile ratificó el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (oit) sobre pueblos indígenas, que establece la obligatoriedad de 
la consulta ante decisiones de política e inversión. **Chile Solidario consagra derechos pero no es univer-
sal, puesto que está destinado sólo a la población en “extrema pobreza”. Tampoco considera instancias 
consultivas como ocurre con la reforma de salud.

CUADRO 1. Agendas de participación ciudadana en la política social 
(continuación)



GONZALO DELAMAZA, CLAUDIA ROBLES, EGON MONTECINOS Y CARLOS OCHSENIUS

62    Gestión y Política Pública     VOLUMEN XXI . NÚMERO 1 . I SEMESTRE DE 2012

lucro para hacer posible el eslabonamiento con la sociedad civil, requeri-
do para la gobernanza democrática. Podría decirse que esta última es 
principalmente una metodología de acción que no logró institucionali-
zarse como una fórmula mixta entre Estado y sociedad. 

La diversidad de agendas que vinculan al Estado con la sociedad civil 
a través de las políticas públicas relevan la importancia y amplitud de 
este lazo para la acción estatal. Sin embargo, como se observa en el cua-
dro 1, el Estado chileno manifiesta un desempeño modesto en cuanto a 
institucionalizar la participación de los ciudadanos y convertir esa par-
ticipación en un factor de construcción y fortalecimiento democrático. 
Predomina la modalidad consultiva, los mecanismos ad hoc, sujetos a la 
voluntad política de las autoridades, mientras que no se aprecia vínculo 
con decisiones de política, tal como puede observarse en la columna de 
“vínculos con la sociedad civil”. Con la aprobación de la Ley de Partici-
pación Ciudadana en la Gestión Pública (febrero de 2011) se brinda 
estatuto institucional a las modalidades consultivas en los diferentes ni-
veles de la administración, pero no se modifica la pauta anterior (Dela-
maza, 2010). 

Desde el punto de vista de la actoría social tenemos que las agendas 
surgidas como producto de negociaciones con movimientos organiza-
dos han evolucionado hacia un divorcio, más que a la continuidad de la 
cooperación. En el caso de la Ley Indígena, por ejemplo, sus limitacio-
nes, producto de su negociación en el parlamento, constriñen de tal 
manera sus posibilidades que va surgiendo un movimiento indígena au-
tónomo y confrontacional con el gobierno.8 Influye también en esta si-

8 Si bien la Ley Indígena 19.253 fue aprobada en 1993, sus orígenes pueden situarse en el Parlamento de 
Nueva Imperial acontecido en 1989, en el que se encontraron representantes de las organizaciones y pueblos 
indígenas, y quienes participaban en la campaña del entonces candidato a la presidencia, Patricio Aylwin. En 
este parlamento, de naturaleza eminentemente participativa, se generó una serie de acuerdos respecto a las 
medidas que debían tramitarse en el marco de la transición. Sin embargo, la ley resultante, así como las insti-
tuciones creadas a partir de ésta, no lograron dar cuenta de una de las demandas cruciales para los pueblos 
indígenas, y en especial el mapuche: el control de sus territorios y los recursos naturales allí existentes, así 
como el derecho a definir qué tipo de desarrollo esperaban para éstos. En cambio, las instancias creadas per-
manecieron como órganos consultivos de la política, donde las informaciones o decisiones vinculadas con las 
inversiones en territorios indígenas con frecuencia no fueron ni siquiera discutidas (Haughney, 2006). 



REDES DE POLÍTICA PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN CHILE

VOLUMEN XXI . NÚMERO 1 . I SEMESTRE DE 2012     Gestión y Política Pública    63

tuación la intensificación de la presión que ejercen sobre los territorios y 
comunidades indígenas las industrias extractivas de recursos naturales, 
así como las grandes obras de modernización de la infraestructura a su 
servicio. En términos generales se puede apreciar que los instrumentos 
que la negociación parlamentaria aprobó —menos que los contempla-
dos en las negociaciones y propuestas iniciales— muestran grandes difi-
cultades para enfrentar adecuadamente los problemas para los cuales 
nacieron. 

Los espacios institucionales dispuestos en el caso de la primera agen-
da no contemplan mecanismos que permitan la coproducción de agen-
das y bienes públicos. Esto, debido al debilitamiento de los actores o 
porque el asunto toca intereses que están fuera de los marcos del consen-
so inicial de la transición; es decir, en el campo de lo político más que en 
el de las políticas públicas.9 Y en ese campo no parecen existir instru-
mentos disponibles para los actores, con el fin de abordar y proyectar 
políticamente estos temas emergentes. 

Las formas de participación utilizadas en el resto de las agendas no 
tienen un carácter institucionalizado y se ejercen más bien en las etapas 
de implementación que en la definición de las agendas, como ocurre en 
el caso anterior. Su énfasis está en el espacio microlocal —el barrio, la 
comunidad rural— y se refiere a modalidades de cofinanciamiento, de 
favorecer pequeñas iniciativas de desarrollo local o adecuar parcialmente 
los instrumentos de inversión pública en pequeña escala. Estas modali-
dades han dado origen a un importante número de innovaciones locales 
donde convergen los actores de lo público, generalmente autoridades 
locales u operadores de los servicios sectoriales, con dirigentes sociales. 
Muchas de las iniciativas innovadoras muestran un cierto potencial de 

9  En el caso de las demandas de los pueblos indígenas en Chile, uno de los puntos álgidos de la relación 
entre organizaciones indígenas y representantes del gobierno ha sido cómo enfrentar eventos que reclaman 
una respuesta política, como el que se describe más abajo para el caso de la Ley del Borde Costero. En el caso 
del pueblo Rapa Nui, en Isla de Pascua, por ejemplo, las movilizaciones desarrolladas entre 2009 y 2011 han 
tenido como principal demanda la ampliación del reconocimiento del derecho a la autodeterminación y el 
respeto por las instituciones políticas indígenas en estructuras descentralizadas, deliberativas y congruentes 
con las de este pueblo. 
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fortalecimiento ciudadano —más que capacidad de modificación insti-
tucional del Estado— pero lo hacen a través de unidades específicas y 
aisladas entre sí. Se multiplican ahí donde existen contrapartes sociales 
organizadas previamente y agentes públicos con voluntad política de 
apertura, pero sin responder a lineamientos comunes desde el Estado 
central. En términos conceptuales, lo que parece estar en juego es la con-
cepción misma de actoría social y su vínculo con el Estado.10

Un rasgo adicional, que limita especialmente el alcance de las agen-
das de aplicación local, es el escaso avance del proceso descentralizador 
(Montecinos, 2006; Posner, 2003). Al privilegiarse la participación local 
se vuelve relevante el grado y la profundidad de la descentralización y los 
instrumentos que pone a disposición de los actores en el territorio. El 
sistema político chileno es altamente centralizado y el diseño de gober-
nabilidad vigente en los últimos veinte años tiende a profundizar esta 
centralización. De tal manera que la descentralización se refiere princi-
palmente a la desconcentración de servicios centrales y al traspaso de 
funciones administrativas, en especial a los municipios (salud y educa-
ción entre las principales). Esto se debe a que el proyecto político de la 
transición contempló sólo democratización política de los municipios y 
no un cambio de la arquitectura institucional y administrativa del país 
(Angell et al., 2001, 1999; Mardones, 2006).11 

El proceso de participación ocupa un espacio institucional reducido, 
con una orientación instrumental más que sustantiva, puesto que el pa-
pel otorgado a las instancias para la participación ciudadana no es crear 
política pública, sino ratificarla, cofinanciarla y cumplir con los procedi-
mientos predefinidos en esta materia. Su articulación hacia arriba con el 

10 Mientras en contextos diferentes, como Bolivia, Ecuador y Brasil, se han ensayado diferentes fórmulas 
para institucionalizar la participación de movimientos sociales organizados, asociándolos a políticas públicas de 
diverso orden, esto no se observa en ninguno de los tipos de agenda considerados en Chile. En Colombia se 
cuenta con una amplia infraestructura jurídica para la participación, especialmente en el ámbito local.

11 También en este plano contrastan las diferencias con otros casos de América Latina, como Colombia, 
Brasil, Perú y Bolivia. Estados unitarios y federales, como los mencionados, han desarrollado procesos más 
profundos de descentralización e institucionalización de la participación local articulándola a los procesos de 
decisión política. 
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ciclo de las políticas públicas en las que interviene es, a su vez, relativa-
mente baja. Esto debilita su potencial, en tanto que limita sus posibilida-
des de incremento de escala. En el contexto de políticas focalizadas en 
sectores pobres y vulnerables tiende a configurar un esquema de partici-
pación y concertación de esfuerzos entre pobres (habitantes pobres en mu-
nicipios pobres, por ejemplo), cuyo potencial de transformación de las 
condiciones de vida y superación de la pobreza también disminuye. 

Una mención especial merecen las agendas más recientes que incor-
poran el enfoque de derechos garantizados. La reforma de salud intro-
duce una noción de ciudadanía universal —que hemos denominado 
neouniversalismo— que aparecía desplazada por las políticas focaliza-
das. La agenda de derechos sociales gana espacio en la política social y 
coexiste con políticas focalizadas y la gestión privada de los servicios. 
Una tendencia similar se aprecia en el sistema de protección social —la 
llamada red Protege (2009) —, donde, si bien se mantiene una serie de 
acciones focalizadas en quienes viven en situación de extrema pobreza 
—el sistema Chile Solidario y el programa Puente— se consideran a la 
vez políticas de acceso universal —como el Bono por Hijo, entregado a 
todas las madres con hijos nacidos vivos y adoptados— y los diversos 
componentes de la reforma previsional y de salud. 12 

El neouniversalismo representa así una adaptación de las orientaciones 
más tradicionales de la política socialdemócrata a un modelo mixto, mu-
cho más privatizado. En este modelo, la formulación de derechos sociales 
no nace de la concertación social y política amplia —como en los Estados 
de bienestar—, sino de la decisión política del Estado. De esta forma su 
modalidad es top down, sin considerar, por ejemplo, instancias de participa-
ción de la sociedad civil, en ninguno de los ámbitos relativos a las garantías 
de los derechos: ni en la determinación de estándares, ni sobre asuntos de 

12 El sistema Chile Solidario consiste en un conjunto de intervenciones de protección social dirigidas a 
familias que viven en situación de extrema pobreza, a partir de un enfoque que combina protección y pro-
moción social. Cuenta con cuatro componentes centrales: el apoyo psicosocial a las familias beneficiarias, 
brindado por el programa Puente; un bono de protección a la familia; subsidios monetarios garantizados 
(asignaciones familiares preexistentes al Puente y Chile Solidario), y acceso preferente a la red de programas 
sociales del gobierno (Mideplan, 2004).
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pertinencia geográfica o cultura. Tampoco se contempla la puesta en mar-
cha de mecanismos para el control social. 

Se trata, por lo tanto, de una orientación de políticas sin ciudadanos ac-
tivos o deliberantes, donde los puentes que vinculan a la ciudadanía con las 
élites políticas y tecnocráticas exhiben una creciente fragilidad y tensión. El 
espacio deliberativo de la política, en el que diversos interlocutores partici-
pan en la definición y el debate respecto a las agendas no está considerado 
en este diseño, lo que obliga a realizarlo en otros espacios, lo cual sucede 
sólo en determinadas circunstancias. 

UNA MIRADA A TRES REDES LOCALES INCIDENTES

Como se planteó en la sección anterior, las agendas de participación pre-
sentan diversos nudos críticos para cimentar espacios de representación y 
deliberación de los intereses y demandas ciudadanas en la definición de las 
políticas públicas. Sin embargo, en algunos espacios locales se verifican ex-
periencias de participación que van más allá de lo funcional e instrumental, 
pues han logrado modificaciones sustantivas a las políticas y sostienen, por 
lo tanto, una relación diferente entre la sociedad civil organizada y el Esta-
do. Este trabajo caracteriza tres de ellas (véase el cuadro 2). 

En primer lugar, se analiza el caso de la movilización en torno a la pro-
mulgación de la llamada “Ley Lafkenche”, la cual instituye un espacio cos-
tero garantizado para los pueblos indígenas que viven de la pesca, basado en 
la demanda de su derecho consuetudinario al control de este espacio (Flo-
res, 2009). Se trata de una experiencia que se puede situar en el contexto de 
las demandas por reconocimiento multicultural y de los derechos colecti-
vos de los pueblos indígenas. En este caso, sin embargo, la demanda se ins-
tala a partir de la no consideración en la ley de las características culturales 
propias de las comunidades indígenas que habitan las áreas costeras de la 
zona sur del país que, al verse afectadas por los contenidos de las modifica-
ciones aprobadas a la ley de pesca y acuicultura (ley 18.892) el año 2001, 
comienzan a desarrollar acciones para ganar mayor reconocimiento y pro-
tección de su territorio. 
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 Gran parte de las acciones desarrolladas en el marco de esta demanda 
son impulsadas por la organización denominada “Identidad Territorial Laf-
kenche” (itl), conformada por un conjunto de agrupaciones y comunida-
des indígenas pertenecientes al pueblo mapuche y autoidentificadas como 
lafkenche.13

En segundo lugar, hemos identificado el caso de las negociaciones que 
dieron origen al Plan Especial para Chiloé, que intentó dar respuesta a las 
demandas y presiones ejercidas por una plataforma de diversos actores: 
funcionarios públicos, reparticiones de salud, municipalidades, además del 
conjunto de organizaciones no gubernamentales y de base presentes en este 
lugar. Esta red tiene antecedentes de larga data en función del movimiento 
de tipo interestatal-social desarrollado para promover la descentralización 
del aparato de salud pública en este territorio insular del sur de Chile (Och-
senius, 2009; Fernández y Robles, 2006). 

Sin embargo, la red que se analiza tiene su origen más reciente en una 
coyuntura específica, aprovechada por los chilotes como oportunidad para 
negociar demandas descentralizadoras: la cancelación por parte del gobier-
no central del anunciado proyecto de construcción de un puente entre 
Chile continental y la isla grande de Chiloé (2006) y la tramitación en el 
parlamento de “compensaciones regionales” ante un millonario subsidio 
solicitado por el gobierno para el sistema de transporte público de la ciudad 
de Santiago (2007) (Montecinos, 2009; Maillet, 2009). 

En tercer lugar, hemos incorporado el caso de Ciudad Viva, una organi-
zación nacida a comienzos del siglo, dedicada a la propuesta e intervención 
urbanas, surgida del movimiento “No a la Costanera Norte”. Como su 
nombre lo sugiere, surgió en oposición al trazado de una autopista urbana 
que destruiría barrios tradicionales de clase media y comerciales de la ciu-
dad de Santiago (Sepúlveda, 2005). El diseño de la autopista responde a las 

13 El pueblo mapuche es el más numeroso (87.3%) de los ocho pueblos indígenas reconocidos por la le-
gislación chilena, que representan 4.6 por ciento de la población (Censo, 2002). Al interior del pueblo ma-
puche ha surgido una serie de reivindicaciones étnicas sobre la base de identidades territoriales. La identidad 
territorial mapuche lafkenche es una de ellas y se articula en función de la ocupación de los espacios del borde 
costero en una extensa franja que abarca tres regiones del sur de Chile. Lafkenche en mapudungun, la lengua 
del pueblo mapuche, significa “gente del mar” (Flores, 2009; Toledo, 2001). 
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necesidades de conectividad de las “ciudades globalizadas”, pues vincula los 
barrios financieros y de altos ingresos emergentes con el aeropuerto y las 
rutas de la exportación (sur, norte y Valparaíso), como un tejido vial sobre-
puesto a la ciudad misma. Fue diseñada y licitada por la autoridad central 
de obras públicas, a través del modelo de autopistas concesionadas al sector 
privado, sujetas a tarifado. De tal modo que los vecinos que quedaron deba-
jo o al lado de la autopista y sus impactos fueron los que reaccionaron en su 
contra, demandando la modificación de su trazado. Luego de obtener un 
nuevo trazado subterráneo para la autopista, el movimiento se convirtió en 
una organización de propuestas e intervención urbana en áreas de transpor-
te (Plan Metropolitano de Uso de la Bicicleta), remodelación urbana para 
barrios sustentables (Paseo Pio Nono) y negociación con el sector privado 
para evitar obras consideradas invasivas y atentatorias contra la convivencia 
urbana (Patio Bellavista). 

Las tres experiencias seleccionadas enfrentan diferentes consecuencias 
del intenso proceso de crecimiento y modernización económicos de Chile 
en el último cuarto de siglo.14 En su expresión pública, desbordan los cana-
les institucionalizados de participación existentes para sus demandas. En su 
origen, sin embargo, es posible detectar la presencia y el vínculo con algu-
nas de las agendas de participación diseñadas desde el Estado que analiza-
mos en la sección anterior. Lo particular, sin embargo, es que, al no encon-
trar vías disponibles para incidir efectivamente en la orientación de las 
decisiones, lograron desarrollar vías alternativas y distintivas para expresar 
el conflicto, adquirir visibilidad pública y lograr que sus demandas fuesen 
—aún parcialmente— acogidas. Los impulsores de las mismas no son los 
movimientos sociales tradicionales, sino que expresan rasgos comunes a los 
nuevos sujetos sociales después de los noventa, todos ellos con base territo-
rial y composición relativamente heterogénea. 

14 Por su gran dinamismo, su carácter unilateralmente económico y la amplitud de su impacto sobre te-
rritorios ayer estancados o aislados, este proceso de cambio ha sido llamado acertadamente “modernización 
compulsiva” (Bengoa, 1996). Para una aplicación de este enfoque a la situación de los lafkenche, véase To-
ledo, 2001. Para un análisis de Chiloé, véase Ramírez et al., 2009. Para la ciudad de Santiago, De Mattos et 
al., 2004.
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CUADRO 2. Redes locales incidentes

Dimensio-
nes de la red

Ley Lafkenche Plan Chiloé Ciudad Viva

Antece-
dentes

• Las obras públicas incorporan 
el territorio a la dinámica del 
mercado

•  La Ley de Borde Costero pone 
en riesgo la actividad pesquera 
de los lafkenche

• La Ley Indígena favorece su 
organización, pero no provee 
canales para la demanda por 
“territorio marítimo”

• Los proyectos de gobierno y 
cooperación apoyan actividad 
de la itl

• La descentralización de 
los servicios de salud 
homogénea para todo el 
territorio motiva la demanda 
de un servicio provincial de 
salud para el territorio insular 
de Chiloé, concitando amplia 
movilización local

• Desregulación de la política de 
suelo urbano

• Expansión de la ciudad de 
Santiago hacia el oriente 
(barrios acomodados)

• La política de concesiones de 
autopistas sujetas a tarifado 
favorece la inversión privada 
en obras públicas

Origen • La presión económica sobre 
toda la zona lafkenche pone 
en riesgo la continuidad 
productiva y cultural: forestales 
y empresas pesqueras

• El anuncio de la construcción 
del puente del Chacao 
genera debate en la isla

• La cancelación del proyecto 
del puente unifica a los 
actores locales en contra del 
“desprecio centralista”

• El subsidio al transporte 
público en Santiago genera 
debate parlamentario 
sobre las compensaciones 
a las regiones y fortalece la 
demanda descentralizadora

• Unificación de actores 
diversos en torno a la 
demanda descentralizadora

• La construcción de la autopista 
urbana que cruza varias 
comunas genera movimiento 
de amplia y diversa 
convocatoria 

• La nueva organización de base 
territorial unifica a los actores 
locales y abre espacio para 
antiguos dirigentes sociales y 
políticos

En el caso de los mapuche lafkenche, la movilización que emprenden 
por generar un marco legislativo propio para disponer de su territorio ma-
rítimo, en el contexto de su lucha por el reconocimiento de sus derechos 
indígenas dentro de la democracia unitaria, testimonia la ausencia de este 
aspecto en la legislación vigente. La constitución de 1980 asegura el acceso 
“libre e igualitario” a los recursos marítimos a todos los habitantes, mien-
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Dimensio-
nes de la red

Ley Lafkenche Plan Chiloé Ciudad Viva

Actores 
principales

• Pescadores artesanales 
lafkenche

• Dirigencia indígena con vínculos 
políticos (el alcalde de Tirúa es 
líder de itl)

• Profesionales del Servicio País 
colaboran con itl en proyectos 
de desarrollo

• Parlamentarios de la zona 
acogen la demanda e impulsan 
la Ley Lafkenche

• Alcaldes de las comunas de la 
isla de Chiloé

• Movimiento de los 
profesionales de la salud

.• Organizaciones defensoras 
y promotoras de la identidad 
cultural chilota

• Servicios públicos locales

• Profesionales de clases medias 
• Comerciantes de la Vega 

Central (mercado de abasto)
• Servicios públicos involucrados
• Vecinos de barrios consolidados

Capital 
político y 
social

• Tradición organizativa de los 
pescadores artesanales

• Comunidades indígenas 
relativamente cohesionadas 

• Recuperación de identidad 
cultural a partir de la política 
indígena

• Vínculos políticos fluidos con 
dirigentes de la Concertación 
(el alcalde de Tirúa es dirigente 
local del Partido Socialista)

• Nueva formas organizativas de 
base territorial

• Territorio con fuerte identidad 
cultural y geográficamente 
aislado

• Movimiento descentralizador 
previo de los profesionales de 
la salud 

• Asociación de municipios 
de la isla relativamente 
cohesionada

• Profesionales con vínculos 
políticos y capacidad de 
propuesta

• Impacto en los medios 
de comunicación por la 
importancia del proyecto de 
autopista y visibilidad urbana

• Barrios con identidad 
consolidada afectados por el 
proyecto incrementan cohesión 
entre participantes

Dinámica y 
logros

• Constitución y desarrollo 
organizativo de la itl

• Proyecto de Ley Lafkenche
• Negociaciones con el Ejecutivo 

y parlamentarios
• Monitoreo del trámite de la ley
• Aprobación de la ley

• Anuncio de la construcción 
del puente

• Cancelación del puente
• Discusión de compensaciones 

regionales por el subsidio al 
Transantiago

• Plataforma de inversión 
pública en Chiloé

• Negociaciones con el 
Ministerio de Obras Públicas

• Primer Plan
• Segundo Plan ampliado
• Designación de un delegado 

presidencial

• Anuncio de la construcción de 
la autopista concesionada

• Constitución y acción 
del movimiento “No a la 
Costanera Norte”

• El movimiento adquiere 
visibilidad pública y conquista 
aliados

• La negociación del trazado 
de la autopista (éxito parcial) 
implica una mayor inversión de 
300 millones de dólares

• Constitución de Ciudad Viva y 
nuevas propuestas urbanas

Fuente: Elaboración propia a partir de  Ducci (2004), Flores (2009), Montecinos (2009), Ochsenius (2009), 
Poduje (2007), Sepúlveda (2005) y Toledo (2001).

CUADRO 2. Redes locales incidentes (continuación)
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tras la ley indígena 19.253 (1993) sólo considera aspectos relativos a la 
adquisición de tierras y derechos de aguas para las comunidades indígenas. 
A falta de canal para reformarlas, la identidad lafkenche inicia un largo 
proceso de generación de plataformas políticas para impulsar la creación 
de la normativa en cuestión. En el caso de Ciudad Viva, es la ultraliberal 
legislación que asegura el imperio del mercado sobre la expansión de la 
ciudad y favorece sin matices la expansión inmobiliaria y la infraestructura 
urbana, sin considerar espacios de participación incidente de los residentes 
de los barrios intervenidos. Frente a esos intereses permanece el débil mu-
nicipio (51 municipios en Santiago, sin alcaldía mayor ni gobierno metro-
politano), que no cuenta tampoco con estructuras eficientes de participa-
ción de los intereses ciudadanos. Finalmente, en el caso de Chiloé, ante la 
doble decisión centralista e inconsulta —anunciar y luego cancelar la 
construcción del puente— se elabora una respuesta local que obtiene una 
primera respuesta igualmente centralista: el primer plan elaborado por el 
Ministerio de Obras Públicas. Esto motiva una nueva demanda, destinada 
a mejorar la pertinencia de la inversión, que produce la inclusión de las 
demandas locales. 

En todos los casos reseñados estamos hablando de articulaciones extra-
institucionales, conformación de canales ad hoc para la resolución de pro-
blemas, involucración del nivel central y logros significativos en cambiar la 
orientación de la acción pública —en el caso de los mapuche lafkenche se 
crea una ley que, por primera vez, reconoce su derecho consuetudinario; en 
el caso de Chiloé se genera un plan de inversión específico, y en el de Ciu-
dad Viva se acogen las propuestas urbanas y se negocia sobre el trazado 
original de la autopista.

El problema planteado a partir de lo anterior es doble: la falta de impac-
to real de las agendas de participación desplegadas por la política pública y 
la efectividad demostrada por estos casos para incidir en la institucionali-
dad pública, ante el déficit demostrado por tales agendas. ¿Qué factores 
—sociales, políticos, institucionales— están en juego en el desarrollo de 
estas experiencias? Al mismo tiempo, ¿qué oportunidades y límites se evi-
dencian para consolidar una mayor incidencia ciudadana en las agendas? 
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REDES LOCALES DE POLÍTICA PÚBLICA ANTE AGENDAS 
INSTITUCIONALES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA: ¿QUÉ TAN 
DEMOCRATIZANTES Y CIUDADANAS? 

Los tres casos considerados en el artículo dan cuenta de características y 
condiciones muy diversas. Pese a ello, los casos pueden agruparse bajo la 
característica común de constituir redes locales participativas con inciden-
cia en política pública, las cuales dan cuenta de agendas emergentes frente a 
las cuales se generan respuestas ad hoc, a través de diversos canales y con 
distintos grados de institucionalización. Los casos inciden en la ampliación 
del espacio público en términos de la inclusión de actores tradicionalmente 
excluidos, la generación de nuevos espacios para la participación y la crea-
ción o modificación de determinadas políticas. Esta actuación participativa 
rebasa las agendas de participación que se impulsan en el marco de la polí-
tica social, que no alcanzan a canalizar demandas locales como las aquí ex-
presadas y dan origen a un tipo de participación más bien funcional y des-
politizada, que tiende a fragmentar a la sociedad civil que actúa como 
contraparte.

En términos analíticos podemos distinguir tres aspectos relevantes para 
comparar las redes y caracterizar las dinámicas de participación que insta-
lan: i) la oportunidad para la articulación de la red; ii) sus características 
principales en términos de la inclusión de diversos actores y las estrategias 
que utilizan para lograr la incidencia, y iii) el tipo de impacto que logran y 
su sustentabilidad en el tiempo.

De los casos expuestos se desprende que la oportunidad para la articula-
ción surge de un conflicto que emerge como resultado de la intensificación 
del proceso de modernización que repercute sobre sectores con cierta capa-
cidad de organización y estructuración de demanda, actual, pasada o po-
tencial. Se trata de agendas de mucha relevancia para las políticas de desa-
rrollo y ante las cuales la resistencia generada desde los espacios locales y la 
visibilidad del conflicto desarrollado adquieren una magnitud crítica para 
la cual se ponen en marcha respuestas eminentemente políticas. En efecto, 
la reacción ante estas políticas nace de grupos vinculados de modo estable 
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con el territorio sometido a la transformación, la que es considerada como 
una presión excesiva, o que directamente pone en riesgo la existencia mis-
ma de las condiciones territoriales que los albergan.15 

Sin embargo, el conflicto mismo no emerge del proceso modernizador, 
sino de las decisiones específicas que se toman en términos de política pú-
blica para sustentarlo con infraestructura o regulaciones. Eso unifica en 
términos simbólicos a los grupos que se ven afectados. Los chilotes perma-
necían divididos frente al anuncio del puente, que simbolizaba para unos el 
avance modernizador y para otros la amenaza a su identidad (Ramírez et 
al., 2009). Fue la decisión de suspender su construcción, considerada como 
abandono y menospecio, la que permitió la emergencia de las manifesta-
ciones de protesta y la movilización. En el caso de la Costanera Norte, su 
extenso trazado vinculó de hecho a los comerciantes de la Vega Central con 
los habitantes de los barrios medio-altos de Pedro de Valdivia Norte y el 
heterogéneo sector de Bellavista. De la misma forma, en el caso de los ma-
puche lafkenche, la no consideración de los modelos endógenos de organi-
zación para la postulación de las áreas de manejo creadas por la ley de pesca 
y acuicultura desencadena el conflicto y activa la movilización.

La coyuntura de surgimiento es, en Chiloé, una contradicción interna 
de los criterios y proyectos modernizadores. En los otros dos casos se trata 
más bien de regulaciones que favorecen la modernización compulsiva y que 
en un momento comienzan a ser percibidas como una amenaza o una pre-
sión insoportable, lo que abre un espacio de disputa que puede tener diferen-
tes proyecciones. 

Lo particular de estos casos es que lograron aprovechar el conflicto para 
articular redes amplias y diversas y convertirlas en factor de modificación 
—exitosa— de las decisiones de política a las cuales se oponían. Para que 
eso ocurra es necesario que cuenten con la posibilidad de amplificar el 
conflicto llevándolo a la esfera nacional o de decisiones centrales, movili-

15 Los lafkenche articulan la demanda directamente con la actividad productiva con la que 
sobreviven y que les da identidad cultural. En Ciudad Viva utilizan el término “domicidio” para 
referirse a las intervenciones excesivamente invasivas y atentatorias contra el medio ambiente y la 
convivencia barrial. 
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zando así una respuesta gubernamental que busca acoger la demanda y 
desactivar el conflicto. A falta de canales instituidos para hacerlo, la carac-
terística distintiva de estos casos se encuentra en la existencia y la capaci-
dad de movilizar mediadores eficaces para ingresar el problema en la agen-
da política. 

En el caso de los conflictos regionales, que involucran a grupos margina-
dos o carentes de recursos estratégicos, la mediación clave corre por cuenta 
de los representantes locales: alcaldes y parlamentarios de la zona. Pero no 
se desvincula de los actores sociales que originaron la demanda. Éste es cla-
ramente el caso de Chiloé y del territorio mapuche lafkenche, donde coin-
cide el liderazgo de itl con el alcalde de Tirúa, que es también dirigente 
local de un partido político. En el caso de Costanera Norte, la visibilidad y 
la mediación se logran a partir de los medios de comunicación masiva —al-
tamente concentrados en Santiago— y el involucramiento en la experien-
cia de grupos con alto capital humano y social, como profesionales, funcio-
narios de gobierno, empresarios, etcétera. 

Para movilizar este tipo de recursos, es preciso que se trate de redes con 
cierta capacidad de organización y capital previo, cuestión que puede veri-
ficarse en los tres casos señalados. Es visible en el caso de Chiloé y la Ley 
Lafkenche. En el caso de Ciudad Viva, se trata de un movimiento com-
puesto principalmente por actores de clase media, grupos profesionales, 
con fluidos vínculos con el gobierno, los medios de comunicación y dota-
dos de recursos técnicos para la interlocución con las instancias públicas. 
En este caso el capital social y humano es más relevante que el capital polí-
tico propiamente, aun cuando la dirigencia incorpora antiguos activistas 
políticos y culturales.

Por otra parte, se observa la utilización de modalidades organizacionales 
diversas que no responden a los patrones tradicionales de organización so-
cial y territorial, aunque las incluyan en algunos casos. Si bien las organiza-
ciones son recientes, los liderazgos cuentan con trayectoria política y social 
previa. La necesidad de articular demandas y propuestas implica la movili-
zación de recursos profesionales y técnicos, a los que se deben sumar los re-
cursos para la movilización directa, que se amplifican en la medida de la 
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distancia física del centro de decisiones.16 Las estrategias son múltiples y 
combinan la presión directa, la propuesta, la gestión política, los contactos 
personales, la presentación de proyectos, la gestión comunicacional y, en 
algunos casos, la cooperación internacional. El aspecto técnico y propositi-
vo parece ser central para lograr la movilización de los programas públicos 
con arreglo a las metas de los grupos locales. Sin ese componente, la de-
manda eventualmente obtiene solución, pero su diseño y contenido que-
dan sujetos a los lineamientos del sector público y sus capacidades técnicas, 
las cuales normalmente no coinciden con la demanda local ni la expresan.

Respecto a la incidencia que estas redes han logrado, es posible discutir 
tres aspectos. En primer lugar, obtienen influencia directa en la política 
pública a partir de procesos de participación ciudadana impulsados desde 
abajo. De esta forma, se aprueba una ley del borde costero que reconoce los 
derechos consuetudinarios de las comunidades mapuche sobre el uso de 
este espacio, se instala un plan de inversiones específico para la provincia de 
Chiloé y se reformula el trazado de la red vial en el caso de Ciudad Viva. 

En segundo lugar, en el proceso acontecido es posible comprobar la 
apertura de nuevos espacios de participación que las agendas aquí analiza-
das no consideraban anteriormente. Las organizaciones que se crearon en el 
marco de la experiencia mapuche lafkenche y de Ciudad Viva se incorpo-
ran como referentes constantes de los procesos de consulta y debate de la 
institucionalidad estatal en temas afines, y en el caso de Chiloé la red local 
obliga a rediseñar y controlar el plan por lo menos en dos ocasiones durante 
su implementación. 

Finalmente, respecto a su potencial inclusivo y democratizador de los 
espacios locales, el panorama es menos claro. Se observa la capacidad de 
acción desde abajo que modifica diseños políticos juzgados como negativos 
por las comunidades afectadas. Sin embargo, el repertorio de acciones con 
efecto de incidencia no está a disposición de otros grupos; depende de su 
dotación de capital social o político, así como de su acceso a mediadores 

16 En el caso del proceso de conquista de la Ley Lafkenche, se calcula en 100 millones de pesos, unos 200 
mil dólares, el costo total del proceso (Flores, 2009).
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efectivos. Ese es el efecto principal de la falta de institucionalización de la 
participación democrática en los asuntos públicos relevantes, pues sólo un 
marco normativo adecuado puede cautelar la igualdad de acceso o equili-
brar las diferencias de poder existentes.17

Ya el Informe de desarrollo humano del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo pnud en el año 2000 había advertido que la dotación de 
capital social, tanto formal como informal, estaba desigualmente distribui-
do en la población chilena. Las mediciones indicaban que los sectores altos 
en términos socioeconómicos contaban con mayor stock de capital social 
formal (confianza interpersonal o social, confianza en las instituciones, aso-
ciatividad, compromiso cívico y normas de reciprocidad) e informal (tener 
a alguien con quien conversar, percepción de reciprocidad y compromiso 
cívico informal) (pnud, 2000, 144-149).18

Los tres casos indican una pauta de articulación amplia, que tiende a 
incluir a grupos desfavorecidos y de bajo capital social y sus intereses. Vale 
decir que no se trata de un fenómeno de captura de agenda por parte de 
grupos especialmente privilegiados. Así, Ciudad Viva integra una realidad 
social diversa, a partir de la definición territorial más amplia (Barrio “La 
Chimba”) y Chiloé logra un protagonismo múltiple en distintas etapas del 
proceso, incluyendo control, monitoreo y redefinición del plan. La red se 
constituye por diversos actores entre quienes también figuran actores que 
han estado tradicionalmente excluidos de espacios de alta incidencia en la 
esfera política provincial, regional y nacional. Este es el caso de organizacio-
nes de base, especialmente la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de 
Ancud, otras organizaciones territoriales y productivas, indígenas, etcétera. 

Finalmente, en el caso de la Ley del Borde Costero, la movilización en 
torno al reconocimiento del derecho consuetudinario de los mapuche laf-
kenche se gestiona en primera instancia desde actores históricamente ex-

17  Iván Poduje (2007) ha analizado la tendencia a la constitución de movimientos urbanos de alta inci-
dencia en los barrios económicamente más pudientes de la ciudad de Santiago en detrimento de los barrios 
populares, lo que denomina “movimientos urbanos abc1”. De acuerdo con su cálculo, 66 por ciento de las 
organizaciones ciudadanas surgidas por conflictos urbanos después de Ciudad Viva corresponde a ese patrón.

18 En el índice de capital social formal e informal los grupos altos más que duplican a los grupos bajos 
(pnud, 2000, 149).
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cluidos de los centros de poder económico y social en el país. Se trata de un 
espacio territorial de muy bajo desarrollo humano, en particular dentro de 
las comunidades indígenas (pnud/ufro, 2003). Sin embargo, el movi-
miento logra construir alianzas políticas, con una importante participación 
del liderazgo mapuche institucionalizado en el municipio de Tirúa, capaces 
de lograr un impacto a nivel de los poderes ejecutivo y legislativo. 

¿Cuán sustentable son los impactos generados? El diagnóstico no es cla-
ro, puesto que las tres respuestas generadas desde la institucionalidad estatal 
ante las demandas ciudadanas dan cuenta de salidas eminentemente políti-
cas, para las cuales no existían arreglos previamente establecidos. Tales res-
puestas son contingentes a la existencia de redes locales de política de la 
envergadura descrita y no existe indicación de que el tipo de recursos ofre-
cidos y movilizados desde el aparato estatal vaya a mantenerse en el futuro, 
una vez que acaben las movilizaciones y su visibilidad pública. 

Desde la perspectiva de las redes, tampoco existe claridad sobre su per-
manencia en el tiempo. En Chiloé se trata de una articulación generada en 
función de la contingencia, que puede potencialmente disolverse. O bien 
cimentarse en capital social y político acumulativo en el tiempo, de modo 
que vuelva a activarse ante nuevos requerimientos y eventos futuros (Och-
senius, 2009). Entre los lafkenche las dificultades en la implementación de 
la ley han favorecido el surgimiento de demandas particularistas, así como 
una cierta división entre quienes apoyan su implementación y quienes su-
bordinan esa reivindicación a una estrategia política indígena más global 
(Flores, 2009; Robles, 2010). Finalmente, en el caso de Ciudad Viva la 
movilización puede debilitarse ante nuevos anuncios y la apreciación de las 
dinámicas inmobiliarias en curso en la ciudad de Santiago, ante la falta de 
una adecuada institucionalización de instancias como los plebiscitos ciuda-
danos sobre la regulación del espacio público. 

CONCLUSIONES

Hemos examinado la vinculación entre agendas institucionales de partici-
pación ciudadana y redes locales de política pública. Planteamos que estas 
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últimas muestran un alcance mayor que las primeras en términos de la ca-
nalización de demandas ciudadanas. Su particularidad reside en haber lo-
grado mayor incidencia en áreas de política pública, incorporando plata-
formas amplias de actores generalmente no considerados, no limitándose a 
espacios funcionales y parciales para la participación dentro de políticas 
previamente definidas. 

Mientras que las agendas permiten enlazar principalmente servicios sec-
toriales poco descentralizados con actores locales débilmente articulados a 
partir de una necesidad funcional, las redes analizadas logran ir más allá y 
organizan la relación con los ministerios y servicios públicos. De esta mane-
ra, inducen o fuerzan la intersectorialidad, al posicionar una contraparte 
social articulada en torno a uno o varios problemas y no a una necesidad 
funcional. Lo anterior da pie para la conformación de mesas intersecto-
riales de diálogo, para la negociación con los actores ciudadanos, y el in-
volucramiento directo de distintos servicios públicos en la gestión de las 
políticas públicas resultantes. En otras palabras, se trata de experiencias en 
las que son los actores ciudadanos quienes lideran los procesos de cambio y 
transformación local, y no viceversa. 

Respecto a las tres hipótesis planteadas para este estudio, es posible res-
ponder lo siguiente. En primer lugar, se comprueba una diversidad de agen-
das de participación, que muestran iniciativa estatal en la materia, pero in-
suficientemente integradas en el ciclo de la política pública. En ellas se 
favorece una participación instrumental o funcional, y se evidencia una es-
casa capacidad para canalizar la demanda local hacia modificaciones sustan-
tivas de sus orientaciones y contenidos. Las redes examinadas han generado 
vínculos con una o varias de dichas agendas, pero las han rebasado en cuan-
to a la participación de la ciudadanía, aprovechando cambios de coyuntura 
política que los acercan a mediadores efectivos con el sistema político.

Los espacios y mecanismos de participación están incrustados en una 
trama institucional más amplia. Sus posibilidades de avance, sustentabili-
dad, apropiación ciudadana, incremento de impacto y capacidad transfor-
madora están en relación directa con la coherencia y la articulación interna 
de los diseños institucionales de la gestión pública. En la medida en que el 
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proceso de participación no forma parte estructurante del proceso demo-
crático ni de la toma de decisiones en la gestión estatal, su potencialidad se 
ve naturalmente disminuida. La emergencia del neouniversalismo en diver-
sas áreas de la política social, introduce una innovación que podría evolu-
cionar hacia modalidades de participación sujetas a estándares y mayor pu-
blificación, cuestión que todavía no es posible comprobar en el modelo 
chileno. Por otra parte no se advierten aún avances institucionales desde 
arriba para las áreas relacionadas con los núcleos estratégicos del Estado, 
vinculados con el diseño político y la gestión económica.

Frente a este contexto, se identifican redes locales incidentes que tensio-
nan este patrón —nuestra segunda hipótesis—. Para la aparición de estas 
redes, la existencia de expresiones de capital social y político previo es deter-
minante para aprovechar las oportunidades políticas, incidir propositiva-
mente sobre las orientaciones y decisiones, y canalizar las situaciones de 
conflicto que aparecen. Lo anterior da cuenta de lo contingente de estas 
experiencias y de su particularidad, siendo difícil replicar este modelo de 
participación ciudadana en todos los casos donde existen conflictos entre 
contrapartes locales, privadas o estatales. 

En tercer lugar, si bien las demandas locales logran generar respuestas 
del Estado, éstas no han sido diseñadas para constituirse en nuevas formas 
de participación y gobernanza democráticas, lo que las hace depender a 
futuro más de la fortaleza y vigilancia de las redes que de su institucionaliza-
ción política. La prevalencia de una visión elitista de la democracia se ha 
traducido hasta ahora en la falta de instituciones participativas que permi-
tan canalizar y procesar estas demandas.19

A partir de estas experiencias locales pueden visualizarse, a modo de hi-
pótesis para futuras investigaciones, una revalorización y reconceptualiza-
ción de dos aspectos sustantivos de la gobernanza democrática: por una 
parte, el espacio político donde se construye la política pública y, por el 

19 En el caso de la política indígena, la ratificación del Convenio 169 de la oit por el Estado chileno en 
2009 podría cambiar parcialmente esta situación, dando origen a un nuevo escenario, ya que establece el 
derecho de consulta a los pueblos indígenas sobre cualquier proyecto de inversión o política pública que los 
afecte. Tal derecho ya está siendo invocado en tribunales y ha sido reconocido en recientes fallos judiciales. 
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otro, el papel del ciudadano en la construcción y la elaboración de ésta. La 
política y lo político vuelven a asociarse a la deliberación y al consenso en 
espacios de discusión abiertos y flexibles, donde las nociones técnicas y po-
líticas son una parte importante del proceso, pero no más relevantes que la 
visión de ciudadanos y comunidades que quieren formar parte de los pro-
cesos de construcción de sus soluciones en el proceso de articulación de re-
des de políticas. Si esta tendencia se extiende, nos situaríamos en un escena-
rio expectante, con un nuevo sustento para la elaboración de políticas 
públicas con participación ciudadana que estaría comenzando a gestarse 
desde el espacio local. 
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